
 
Alvarado, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo de Alimentos 7302640890001-2020-00003-00. 

 

ADMÍTASE la solicitud presentada por la señora ELIZABETH SANABRIA IZQUIERDO, en 

escrito obrante a folio 61 de la encuadernación; en consecuencia, ofíciese a la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), para que continúe efectuando los 

descuentos por alimentos a favor de la niña CHARICK SORELLY LÓPEZ SANABRIA y 

en contra del ejecutado ALFONSO LÓPEZ RAMÍREZ, quien en la actualidad ostenta 

la calidad de pensionado de las Fuerzas Militares, los cuales fueron ordenados en 

los numerales 4º y 5º del auto de mandamiento de pago adiado el 20 de enero 

de 2020 y comunicado al Pagador del Ejercito Nacional mediante oficio 00013 del 

21 de enero de 2020; dineros que deberán ser puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos Judiciales  730262042001 del Banco Agrario 

de Colombia S.A. con sede en Alvarado Tolima, bajo el Código 1. 

A la solicitud se anexará copia del acta de conciliación del 1º de agosto de 2019 

celebrada ante la Comisaría de Familia de Alvarado Tolima, el auto de 

mandamiento de pago del 20 de enero de 2020 y del oficio Civil # 00013  del 21 

de enero  de 2020.  

NOTIFÍQUESE. 

El juez, 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA   
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